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Quito, 8 de julio del 2002 

0 ri 
D q: - 8 AG0Í 2000 

Señor Li 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS [y y > > 
Ciudad.- Y 0 

he Heb dt 
En su oportunidad notifiqué a la Superintendencia de Compañías Ls sión de 224 y 226 ue? p7 

, «Participaciones de un mil sucres cada una, a favor de los socios señores ardiiitectos Jorge 0 

Maldonado Fiallo y Patricio Maldonado Fiallo, efectuadas por el señor Miguel Morales 

Guerrero, socio de mi representada la compañía PISCICOLA PISIERRA CIA. LTDA,., sin 

embargo no se ha registrado el particular. 

Por lo indicado, adjunto otra copia certificada de la escritura de cesión otorgada en la Notaría 

Novena del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, que contiene el 

particular, para que se digne tener en cuenta. al. 

Cese PE Dusiciononen 

TL verEsdA A Cánsua 

A Atentamente,    

   
14 /prosto/ 502 : 

. les E Maldonado V. 
G E ENTE 

PISCICOLA PISIERRA CIA. LTDA. 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

r 

CESION DE PARTICIPACIONES ' 

OTORGA 

SRe» MIGUEL ANGEL MORALES GUERRERO 

A FAVOR DE A 

ARQ. JORGE MALDONADO FIALLO Y OTRO. 

CUANTIA: S/+ 450.000 

"pi 3 Cep. 
G.M.P. 

En la Ciudad de san Franciísce de quite, Capital de la 

República del Ecuader , hey día VIERNES SIETE DE MARZO 

de mil novecientas noventa y siete, ante mí, DOCTOR GUS-= 

TAVO FLORES UZCATEQUI , Notarie Noveno de este cantón , 

comparecen : per una parte en calidad de CEDENTE, el se 

ñer MIGUEL ANGEL MORALES GUERREROS estado cívil casado, 

  

  

  

por sus propies dereches ; y, por etra parte en calidad 
  

de odsy NARIOS a Arquitecte JORGE MALDONADO FIALLO, casa 
  ! 

de AN Arquitecto PATRICIO MALDONADO FIALLO, casado ,     

A A A e % 
cada u > her sus propies y cerrespondientes dereches .- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, ma 

yores 34, edad , residentes en esta cíudad , legalmente 
    C capaces Jara contratar y obligarse, a quienes conozcs   de que dey fe, y dicen , que elevan a escritura pública) 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

la siguiente minuta , cuye tenor lí eral a continuacics 
  

. A, 

transcribas. S EN O R NOTARIO ,- Enel protecalo! 

de escrituras púllicas a su carge, aírvase extender y Bue 
  

terízar una más de cesión de participociones , contenida 

en las siguientes cláusulas: P RIMERAs. _COMPARECTEN= 
  

  

TES.- Per una parte en calidad de CEDENTRZ, el señor MERULL 
  —— AE 

ANGEL MORALES GUERRERO , e estado civil casada, per sue 
  

  

ropíos derechos y per otra parte en calidad de CE5TIONAR 108 P P 

los señores erquiisctes Jerge Maldonado Fiallo y Psiricioa 
  

maléonade Fiallo ds estado civil casades y per sus proepiss 
  

dereches todos les comparecientes son domiciliados en este 
  

cantón. SEGUNDA. ANTECEDENTES 3. UNO) »- Mediante 
  

escritura pública etorgada el veintidós Cde noviembre Qe 
  

mil nevecientes noventa y tres ante el Netario Novens cel 
    

r
a
 

o
 

O
 ray 

cantón Quite , se ) constituyó la compañía PISCICOLA PISi 
  

  

- 

CIA. LTDA., la misma que fue aprobada mediante resolución 
  

Aúmero noventa y cuatro. unos, Uns.uno. csTo une une soi”, 

del señer Intendente de Cempañías de Quite de veinte de 

enero de mil novecientos noventa y cusetra , inscrita en 

el Registre Mercontil bajo el número custrecientes echsñ- 

ta y cinco , tomo ciento veinticincs , +l nueve de marzo 

de mil novecientos noventa y custro, El señer Miguel EN 

Morales G., para la constitución de la compañía. en men 
  

ción aporta como eecio parte de su lote de terrene que 

fue adquiride de seltere?, per lo tanto ne es debas. 

ciedad cónyagal!. T0S),- La Junta General Universal de 
O 

secios de Piscicola Pisierra Cia. “ica. en Sebión realiza 

  

        da el trece de diciembrs de mil novecientes noventa y ecis, 
  

A
 
A
 E
 

em
 
tn
 p
S 
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) 

)



))
 

10 

oa 

12 

- 13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

r 

rrere cedaysus cuatrocientas cincuenta participaciones de 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

2 NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

por unanimidad autorizó al secie señer Miguel Morales Gue- 

  

    

un valer nominal de un mil sucres cada una y desrientas 
  

veinticuatre a faver del socie arquitecte Jerge Maldenade 
    

Fialle y descientas veinte y seis a faver del secie arqui 
  

tecte Patricia Maldenade Fíallo. T E RCERA.o CESION DE 
  

PARTICIPACIONES, - El secio señer Miguel '“erales Guerrero 
  

  

medoante el presente acte libre y veluntariamente y cede y 

transfiere descientas veinticuatre participacienes de un 
  

valer neminal de un mil sucres cade una, a faver del se- 
  

cio Arquitecte Jerge Maldonado Fiallo y doscientas veinti 
  

séis a faver del socie Patricio Maldonade Fialle. la pre- 
  

sente cesión de participaciones cemperta el valer nominal 
  

de las mismas , así cemo les derechos que les cerrespenden 
  

per cuenta de reservas , revalerizacienes , superávit y 
  

cualquier etre.concepteo, de tal manera que , el señor Mi- 
  

guel Angel Morales , al ceder sus participaciones le hace 
  

cer tedes sus dereches , ventajas y privilegios sín reser 
  

varse nada para si dentro de la compañía PISCICALA PISIERR 
  

CIA. LTDA., así como tampoce nada tendrá que responder a 
  

partir de la presente fecha per las obligaciones de la 
  

compañía ) pues se entiende que les cesienarios asunen 
  

los basives existentes de las participaciones que hey les 
  

    

RN UARTA, ANOTACIONEB.- Les cesionarios que 

* 

cantón Quito, siente la razón de la presente cesión de pay 
  

ticinacihnes al margen de la matríz de la escritura de 
    U   constitución referida en la cláusula sezunda numeral uno ) 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

y al señor Registrador Mercantil: para que anote al mar- 
  

gen de la inscripción cerrespendiente . QUINTA. - 
  

GASTOS ,- Tedes los gastes realizados per la celebración 
  

de la presente escritura , serán de cuenia y cargo de 
  

los cesienarios. SEXTA. DOMICILIO ,- Para todes 
  

los efectos de la presente cesién , las partes renuncian 
  

fuero y domicilio , sometiéndose e los jueces competentes 
  

de la ciudad de quite y al trámite verbal sumario, S E P - 
  

  

TIMA +. Cedente y Cesienarios , aceptan la presente 

escritura en todas y cada una de sus partes per ser hecha 
  

en beneficio de sus respectivos intereses , deciaranda que 
  

nada tienen que reclamarse entre sí en io futuro per nin- 
  

gún cencepto , relacionade com la comp«ñiía PISICOLA PISTE- 
  

RRA CIA.PTDA. 0 CTA VA o. CUANTIA.- La cuantía de la 
  

presente escri tura es de cuatrocientos cincuenta mil su- 
  

cres. Usted, Selisr Notario , sírvase anteponer y RLZTEZMT 

las demás cláusulas ¿e estilo y decunentes necesarios 

para la plena validez del presente ir st runente . HASTA 

$ 

AQUI LA MINUTA." La misma que queda elevada a escritura pú 
  

» 

blica, con tedo su velor legal , y ec halia firmada per 

el Señor Dector Fázar Silva Reli“ín ., con matrícula pre- 
  

fesional número des mil quinientos tres del Colegio de 

Abogados de Quito . Fara el otergamisnto de la presente 
  

escritura pública ., se ebservaron tedes les preceptos le 

gales que el caso requiere , y leída que les fue la - 

misma a les señores cemparecientes , esteis se afirman y 
    ra.ificam' en todas y cada una de sus partes de la presente 

escrítura , leída aus les fue la mianme , éntos se   
J 

)
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 
Hen 

afirman y firman conmigo el Notario , en unidad de acto, 
fr 

de tede le cual doy fe. 
  

  

     
nn 

TOMO IZYL-8 
  

  

ATAR L ) 
  

  

  

  

Ú / IP-O0IO ISI 

— + 
E e > 

CI 17-003895 3- Í 
  

  

  

  

  

  

  

  

  - A — > 

  

  

  

  

  

  

  

(firmado) E L NO TAR1O NOVENO 

DEI CANTO N QUITO SEÑOR DOc-| 

Ss Távo FLORES UZCA-= 
- A continuación se 

a la oresonte es - 

los correspondienoa- 

Á locumentos habilditan- 

dun plena valio 
      

  

ente instrumento . —- 
  

 



CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente y cColmfño tal Representante Leyal 

de ” PISCICOLA PISIÉERRA CIA, E MDA.”, por medio de la presente 

certificos 

Que la Junta General de Socios de la Companía, en Junta 

General Universal de socios efectuada el 13 de diciembre 

de 1996, por unanimidad autorizó al socio senor Miquel 

Morales Guerrero ceda sus 450 participaciones de un valor 

nominal de 1,000 cada una, 224 a favor del socio arquitecto 

Jorge Maldonado Fiallo y 226 a favor del socio arquitecto 

Patricio Maldonado Fiallo. 

Caso de ser necesario me remito al acta correspondiente 

constante en el libro respectivo. 

Quito, 16 de Diciembre de 1996 

Atentamente, 

  

Ing. Jorge E. Maldonado V. 
y 

| R E N T £ 

PISCICOLA PISIERRA CIA. LIDA, 

3
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“DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

se etergzó ante mí, y en fe de ello confiere esta TERCERA 
  rr 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en quite, j 
  

echo de Abril de mil novecientos noventa y siete. 
  

AX 

  

  

Lí 
A o o 

  

La , LAIA Y 
DR. GUSPAÑO FLORES UZCAREGUI 
  

NOTARIO NOVENO uN 
    

    

    

    

  

  

  

RAZON.- Tome nota de la presente escritura de cesión de par 
  

tiecipacienes , al margen de la escritura pública de constitu 

ción de la cempañía PISCICOLA PISIERRA CIA.LTDA., celebrada 

ante mí, econ fecha 22 de Neviembre de 1.993, >, 
  

Quite, 18 de Abríl de 1.997 LOA, 
sn   

np AS 
  

  
TA 

rs 

DR. GUSTAVO HLÁES UZCATEGUI 

NOTARIO NOVENO 
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“REGISTRADOR MERCANTIL SUPLEN 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 
número 485, del REGISTRO MERCANTIL de nueve de marzo de mil 
novecientos noventa y cuatro, a fs 946, tom 125, 
correspondiente a la constitución de la Compañia PISCICOLA 
PISIERRA COMPAÑIA LIMITADA, de la presente cesión de 
participaciones  .- Quito, a diecinueve de agosto de mil 

novecientos noventa y siete.- EL 1 == 

LAIR 
  

   
2 

. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

DEL CANTON QUITO


